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BOLETIN OFICIAL 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D J ^ I D 

A O V K R T B N C I A OFIC IAL 

L a s i oyes, órdenes )• anuncios q_ue hayan i le iuser tur-
sé en los B O L E T I N E S OF IC IALBS se han de mandar a l Jefe 
Politico respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los 
Edi tores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 8 de Abril de 1889.) 

• e s>«hllc« fnmm lea « a c e p t a lee d o m i n j o . 

P R E C I O S DE SUSCRIPCIÓN 
ii 

A D V E R T E N C I A B D I T O M A L 

E n esta capital , I teradoá domici l io , 2'60 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera d3 ella,3'50 a l mes, 9 a l tr imestre, 18 a l semestre y 28'60 por un año, 

8e admiten suscripciones en Madr id , en la Administración del BOLETIH. 
plasade Santiago, 2.—Fuera de esta capital , directamente por medio de carta 
4 l a Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en t i m -

j£ bres mÓTiles. 

sean 
L a s disposiciones de i a s Autoridades excepto las-nie 
.n 4 instancia de parte no pobre, se insertarán oficial

mente: asimismo cualquier anuncio concerniente a l ser
v i c io nacional que dimane de las misma», pero las de 
interés part icular pagarán 50céntimos d«peseta por ca -
d a l i n e a deinserción. 

I Hmmt 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SB. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante sr.lad. 

Reales decretos 
E n el expediente y autos de competen

cia p romov ida entre e i Gobernador de l a 
prov inc ia de V a l l a d o l i d y el J u e z de ins
trucción de Olmedo, de los cuales resulta: 

Que en 2 de Agosto de 1895 el A l c a l 
de de A l d e a de San M i gue l dirigió a l J u z 
gado de Olmedo u n a comunicación, en l a 
que transcribía o t ra que á él le había re
mit ido el Agente ejecutivo nombrado por 
d i cha Alcaldía p a r a hacer efectivos los 
descubiertos á favor de los fondos m u n i 
c ipales de l c i tado pueblo, y en 1A cua l 
manifestaba que D . León Ruano Eteban y 
D. Robust iano Ruano García, como depo
sitarios de 20 fanegas de tr igo que fueron 
embargadas á cada uno y que subastaron 
á favor de D. Anton io Gómez, fueron r e 
queridos pa ra que entregaran á éste las 
mencionadas 40 fanegas de t r igo , y no lo 
hicieron, dando lugar con ello á di lac io
nes que r edundaban en perjuicio de los 
intereses munic ipa les : 

Que instruido sumar io , y cuando se 
hal laba el Juzgado pract icando las opor
tunas d i l i genc ias , fue requ i r ido de i n h i -
bieión por el Gobe rnador c i v i l de l a pro
v ino ia de V a l l a d o l i d , de acuerdo con l a 
Comisión p ro v inc i a l , fundándose: en que 
el asunto objeto de los procedimientos j u 
diciales que se seguían contra D . León y 
D. Robust iano Ruano estaba pendiente de 
resolución del Min is ter io de l a Goberna 
ción por v i r t u d de recurso de a l zada in 
terpuesto contra l a prov idenc ia del Go
bernador requirente , en la que se declaró 
á aquellos responsables de ciertos débitos 
á favor de los fondos munic ipa les , y que, 
por lo tanto, ex i s t i a una cuestión prev ia 
que había de resolverse por Rea l orden 
de dicho Centro m in i s t e r i a l , pues confor
me e l art . 143 de l a l ey P r o v i n c i a l , «las 
providencias de los Gobernadores que se 
gún las leyes , h a ya n puesto término á la 

v i a gubernat i va y hubiesen causado per
ju ic io á los intereses ó derechos de un 
par t i cu la r ó de una Corporación, serán 
reclamables por l a vía oontenciosa dentro 
de tre inta días. Las decisiones que versen 
sobre las demás materias podrán ser re
vocadas ó modificadas por el Minister io 
respectivo»; e l Gobernador c i t aba ade 
más el ar t . 27 de l a misma l ey y el Rea l 
decreto de 8 de Sept iembre de 1887: 

Que tramitado el inc idente , el J u e z 
dictó auto declarándose competente, ale
gando: que el hecho que se atribuía á los 
denunciados revestía caracteres de del i ta, 
que podía ha l larse comprendido en el ar
tículo 409 en relación con el 410 del Có 
digo pena l , y la participación de aqué 
líos e ra como depositarios de unos bienes 
embargados el procedimiento de apremio 
seguido por el ejecutor nombrado por l a 
Alcaldía de A l d e a de San Migue l para 
hacer efectivos los descubiertos por el ar
bi t r io mun i c i pa l de rastrojera y pampa-
nera de dicho pueblo, que la cuestión que 
hub i e ra de decid irse por l a Auto r idad 
admin is t ra t i va resolviendo el recurso en
tablado por D. León y D. Robust iano 
Ruano , podría afectar á éstos en el con
cepto de contr ibuyentes, pero no en los 
hechos que hayan podido ejecutar con el 
carácter de depositarios de bienes em
bargados; y que, por consiguiente, no 
podía considerarse que existía cuestión 
prev ia de l a cua l dependa el fal lo que el 
T r i b u n a l ord inar io haya de pronunc iar : 

Que e l Gobernador, de acuerdo con l a 
Comisión p rov inc i a l , insistió en el reque
r imiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites: 

V is to el art . 410 del Código pena l , que 
dice: «Las disposiciones de este capítulo 
son extensivas á los que se ha l laren en
cargados por cua lqu ie r concepto de fon
dos, rentas ó efectos prov inc ia les ó mu
nic ipales ó pertenecientes á u n estableci
miento de instrucción ó beneficencia, y á 
los Administradores ó depos i tar iosdecau 
dales embargados, secuestrados ó depo
sitados por Auto r idad pública, aunque 
pertenezcan á particulares»: 

V is to el art . 8.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juic ios c r imina les , á 
no ser que el castigo del delito ó falta ha
y a sido reservado por la l ey á los fun 
cionarios de l a Administración, ó cuando 

en v i r tud de l a misma l ey deba dec id ir 
se por l a Auto r idadadmin is t ra t i va a lguna 
cuestión la cual dependa el fallo que los 
Tr ibuna les ordinarios ó especiales ha
y a n de pronunc iar : 

Considerando: * 
1. ° Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
la causa seguida á León Ruano Esteban 
y Robustiano Ruano García, por no h a 
ber acoedido a l requerimiento que se les 
hizo para que entregaran var ias fanegas 
de tr igo que les hab lan sido embargadas 
en expediente de apremio por débitos á 
los fondos municipales de A l d e a de San 
Migue l , y que tenían en su poder como 
depositarios nombrados por el Agente 
ejecutivo: 

2. ° Que el hecho referido pudiera ser 
constitutivo de un delito comprendido en 
el Código pena l , y cuyo conocimiento y 
castigo corresponde á los Tr ibuna les de 
just io ia : 

3. * Que no existe cuestión a l guna pre
v i a que deba ser resuelta por l a A d m i 
nistración, y de l a cual dependa el fal lo 
que los T r ibuna l es ordinarios hayan de 
pronunc iar , y que, por tanto, no se está 
en ninguno de los casos en que, por e x 
cepción, puedan los Gobernadores susci
tar contiendas de competencia en los j u i 
cios cr imina les ; 

Conformándome con lo oonsultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

E n nombre de M i Augusto Hijo el REY 
Don Alfonso X I I I , y como REINA Regen
te de l Re ino, 

Vengo en dec id i r que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en Pa lac io á once de Nov iembre 
de m i l ochocientos noventa y siete. 

M A R I A C R I S T I N A . 
El Presidente dei Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

E n el expediente y autos de compe
tencia promovida entre el Gobernador 
c i v i l de Barce lona y el Juez del distrito 
de la Un i ve r s idad de d icha c iudad , de 
de los cuales resulta: 

Que el F i s ca l mun ic ipa l del distr ito 
de la Un ive rs idad de Barce lona d e n u n 
ció el hecho de que F ranc i s co Bar res , 
dueño de una lechería s i tuada en l a c a 
lle de Va l ldonce l l a , núm. 38, no había 
exhib ido , á pesar de haber sido requer i 
do al eteoto, la l i cenc ia necesar ia pa ra 

tener abierto el establecimiento. E l F i s 
ca l pedía l a celebración de l correspon
diente ju ic io por constituir dicho hecho 
una infracción de las Ordenanzas mu n i 
c ipales, castigado en el núm. 2.° de l a r -
tí culo 597 del Código pena l : 

Que celebrado el correspondiente j u i 
cio , fué condenado el denunciado á 5 pe
setas de multa y pago de costas: 

Que interpuesta apelación por el de
nunciado, y celebrado el ju i c io en el J u z 
gado de instrucción del referido d i s t r i t o , 
acordó el Juez , para mejor proveer, d i r i 
g i r u n oficio al A l ca lde pidiéndole c iertas 
noticias, y hallándose el ju i c io en tal esta
da, el Gobernador de l a p rov inc i a , á ins
tancia del A lca lde de Barce lona , y de 
acuerdo con la Comisión p ro v inc i a l , r equ i 
rió de inhibición a l Juzgado , fundándose: 
en que y a resulten in f r ig idas las Orde
nanzas munic ipa les en su art . C20, y a lo 
sea el art. 1 . "de l reglamento de 8 de Agos 
to de 1867, es envídente que existe una 
disposición admin is t ra t i va que señala l a 
sanción correspondiente para los contra 
ventores, siendo, por lo tanto, la A u t o r i 
dad munic ipa l l a competente p a i a cono
cer de la falta que se persigue: en que , 
según el art . 72 de la vigente ley M u n i c i 
pa l , es de la e xc lus i va competencia de los 
Ayuntamientos todo cuanto se refiere á l a 
sa lubr idad é higiene del vec inda i i o ; en 
que, á tenor de lo preceptuado en el 
art. 7.° del Código penal v igente, no que
dan sujetos á sus disposiciones los delitos 
que se hal len penados por las leyes espe
ciales y esto ocurre al presente, y a que, 
además de cuanto acerca del par t i cu la r 
se previene en l a ley M u n i c i p a l , el ar t . 15 
de las Ordenanzas a t r ibuye exc lus i vamen -
te al A lca lde l a facultad de imponer los 
correct ivos que correspondan á los con
traventores de las mismas, como igua l 
mente los artículos 88 y 39del reglamento 
de 8 de Agosto de I8f>7, por lo que respec
ta á las disposiciones en el mismo conte
nidas; c i taba , además, el Gobernador los 
artículos 2.° y 3 ° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887: 

Que tramitado el incidente, e l J u e z 
dictó auto sosteniendo su competencia, 
alegando: que aun Icuando las casas de 
vacas están sujetas a l reg lamento de 8 
de Agosto de I8rj7, sólo son apl icables 
sus disposiciones á los setos admin is t ra
tivos relacionados con el mismo, pero no 
se extiende á cast igar las taitas compren
didas en el Código penal y que se come-
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t an en dichas casas de vacas; que con 
arreg lo á lo dispuesto de u n a manera ter
minante en el art . 597 de l Código pena l , 
e l hecho perseguido puede ser cast igado 
con pena de arresto á mu l t a , y por ello 
corresponde conocer del mismo a l J u e z 
m u n i c i p a l , en conformidad a l Rea l decre-
de 17 de Mayo de 1853; que es de l a ex
c l u s i v a competencia de los Jueces mun i 
c ipa les el conocimiento de las faltas com
prendidas en el l ibro 3.° de l Código pe
n a l , y como e l hecho de que se t ra ta se 
ha l l a comprendido dentro de aquel las dis
posiciones, no cabe d u d a de que su cono
c imiento corresponde al J u e z m u n i c i p a l , 
y de n inguna manera á la A u t o r i d a d gu
be rna t i va ; que según el art . 625 del Có
digo pena l , las disposiciones de l l ibro 3 0 

de l mismo Código no e x c luy en n i l im i t an 
las atr ibuciones que por las leyes M u n i 
c ipales competen á lo« funcionarios de l a 
Administración p a r a d i c ta r bandos de 
policía y buen gobierno, y p a r a correg i r 
gubernat ivamente las faltas en los casos 
en que su represión les esté encomenda
d a ; tampoco pueden estas a t r ibuc iones 
adminis t rat ivas e x c l u i r n i l im i t a r en lo 
más mínimo la aplicación jud i c i a l de 
aquel las disposiciones penales: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
l a Comisión p rov inc i a l , insistió en el re
quer imiento, resultando de lo expuesto 
e l presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el ar t . 3.* del Rea l decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores promover contiendas de 
competenoia en los ju ic ios c r imina les , á 
no ser que el castigo de l delito ó fa l ta 
h a y a sido reservado por l a l ey á los f u n 
c ionar ios de l a Administración, ó cuando 
en v i r t u d de l a misma l e y deba decidirse 
po r l a Au to r i dad admin i s t ra t i va a l guna 
cuestión prev ia de l a cua l dependa el 
fal lo que los T r i buna l e s ord inar ios ó es
peciales hayan de pronunc ia r : 

V is to e l art . 597 del Código pena l , que 
cast iga con la pena de uno á cinco días 
de arresto, ó mu l t a de 5 á 50 pesetas, á 
los que abr ieren establecimientos de 
cua lqu i e r clase s in l i c enc ia de l a Auto
r i d a d , cuando fuere necesar ia . 

V i s to el art . 625 del mismo Código, 
según el c u a l , en las Ordenanzas m u n i c i -
pale y demás reglamentos genera l ó par
t iculares de l a Administración que se pu
b l i c a r en en lo sucesivo, y en los bandos 
de policía y buen gobierno que d ic taren 
las Autor idades , no se establecerán penas 
que las señaladas en este l ibro , aun cuan
do hayan de imponerse en v i r t u d de a t r i 
buciones gubernat ivas , á no ser que se 
determine otra cosa por leyes especiales. 
Conforme á este p r inc ip i o , las disposicio-
nesde este l i b r o n o e x c l u y e n n i l im i t an las 
a t r ibuc i onesquepor las leyes Munic ipales 
ó cualesquiera otras especiales competan 
á los funcionarios de la Administración 
pa ra d i c ta r bandos de policía y buen go
bierno, y p a r a correg i r gubernat i vamen
te las faltas en los casos en que su repre
sión les esté encomendada por l a mismas 
leyes : 

V i s to el ar t . 620 de las Ordenanzas 
munic ipa les de^Barcelona, según el cua l 
no podrá expenderse leche de clase a lgu
n a sino en los establecimientos ó puestos 
autorizados por l a M u n i c i p a l i d a d : 

Visto el art . 621 de las mismas Orde
nanzas , que dice: «Los expendedores en 
dichos puestos deberán proveerse de una 
t a b l i l l a que les facilitará l a Alcaldía, en 
que se expresará l a clase de leche que se 
v e n d a : 

Considerando: 
1. ° Que el hecho que h a dado l u g a r á 

l a presente cuestión de competenc ia , con
siste en carecer Fanci«co Barros de l a l i 
cenc ia necesar ia para expender leche en 
su establecimiento de l a ca l le de V a l l d o n -
ce l la , núm. 33, de la c iudad de Barce l ona . 

2. ° Que oon arreglo á lo dispuesto de 
una manera terminante en el art . 597 del 
Código penal , e l referido hecho puede 
constituir una falta, cuyo conocimiento 
y castigo, en su caso, corresponde á los 
Jueces munic ipa les . 

3. ° Que no existe cuestión a l guna 
p rev ia que deba ser resuelta por l a A d 
ministración, y de la cua l dependa el fa 
llo que hayan de d ic tar los T r i buna l e s , 
y por lo tanto, no se está en n inguno de 
los dos casos en que, por excepción, pue
den los Gobernadores susci tar contiendas 
de competencia en los ju ic ios c r i m i n a 
les. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

E n nombre de Mi Augusto Hi jo e l REY 
Don Alfonso X I I I , y como REINA Regente 
del Re ino , 

Vengo en dec la rar que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en Pa lac io á once de Nov iem
bre de m i l ochocientos noventa y siete. 

M A R I A C R I T I N A . 
El Presidente de l Consejo de Min is t ros , 

Práxedes Mateo Sagasta. 

E n el expediente y autos de compe
tencia promov ida entre e l Gobernador 
c i v i l de Barce lona y el J u e z m u n i c i p a l 
de l distr i to de l a Un ive rs idad de l a mis 
m a c iudad de los cuales resul ta : 

Que el F i s c a l m u n i c i p a l , en escrito de 
11 de Marzo de 1896, puso en cono imien-
to de l Juzgado del d istr i to de l a U n i v e r 
s idad de Barce l ona , que José Utset , due
ño de los lavaderos establecidos en la 
Ramb la de Cataluña y ca l le de Aragón, 
no tenía el permiso á que se contraen e l 
artículo 681 de las Ordenanzas m u n i c i 
pales, careciendo también de la estufa á 
que se refiere el ar t . 686; y pudiendo es
tos hechos const i tuir faltas cast igadas en 
el Código penal , lo denunc iaba á los efec
tos consiguientes: 

Que hallándose e l Juzgado referido 
tramitando el ju i c i o de faltas correspon
diente, fué requer ido de inhibición por el 
Gobernador c i v i l de Barce lona , á ins tan
c ia de l A l ca lde de l a m i s m a c i u d a d , y de 
acuerdo con l a Comisión p r o v i n c i a l , fun
dándose en que, en v i r t u d de lo dispues
to en el art . 72 de la l ey M u n i c i p a l , es de 
la e xc lus i va competencia de los A y u n t a 
mientos todo lo referente á la higiene y 
sa lubr idad del vec indar io , formando p a r 
te tales serv ic ios de las Ordenanzas m u 
nic ipales; cuyo cumpl imiento incumbe a l 
ca lde , en conformidad a l a r t . 114 de l a 
c i tada ley ; que á tenor de lo preceptúa -
do en el ar t . 7.° de l Código p ena l , no 
quedan sujetos á sus disposiciones los de
litos que se hal le penados por leyes es
peciales, y esto ocurre a l presente, y a 
que además de cuanto acerca de l pa r t i 
cu lar se previene en l a ley M u n i c i p a l , el 
artículo 15 de las Ordenanzas a t r ibuye 
exc lus ivamente a l A l ca lde l a f acu l tad de 
imponer los correct ivos á que se hagan 
acreedores los contraventores de las mis
mas, c i taba , además, el Gobernador los 
artículos 2.° y 3.° de l Rea l decreto de 8 
de Septiembre de 1887: 

Que t ramitado el inc idente , dictó e 
J u e z auto sosteniendo su competenoia, 

a legando: que se trata de l a comisión de 
u n a faita prev is ta y cast igada en e l 
número 9.° de l art. 696 del Código pena l , 
y que el conocimiento de las faltas en 
p r ime ra instanc ia corresponde á los J u e 
ces munic ipales , según lo dispuesto en 
el artículo 14 de la l ey de E ju ic iamiento 
c r i m i n a l : 

Que e l Gobernador , de acuerdo con l a 
Comisión p rov inc i a l , insistió en el reque
r imiento, resultando de lo expuesto e l 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el art . 3.° de l Rea l decreto 
de 8 de Sept iembre de 1887, que prohibe 
á los Gobernadores promover contiendas 
en los ju ic ios , á no ser que el castigo de l 
delito ó falta haya sido reservado por l a 
l ey á los funcionarios de la A d m i n i s t r a 
ción, ó cuando, en v i r t u d de la m isma 
l e y , deba decidirse por l a Au to r i dad 
admin i s t ra t i va a lguna cuestión p rev i a de 
la cua l dependa el fallo que los T r i b u n a * 
les ordinarios ó especiales ha l l an de pro
nunc i an : 

Visto el art . 597 del Código pena l , 
que cast iga con las penas de uno á cinco 
días de arresto ó mul ta de 5 á 50 pesetas 
á los que abr i e ran establecimientos de 
cua lquier clase sin l icencia de la Auto
r i d a d , cuando fuere necesar ia : 

Visto el ar t . 596 del mismo Código, 
que dice: «Serán castigados con l a mul ta 
de 5 á 25 pesetas y reprensión 9.* Los 
que de cua lqu ie r otro modo que no cons
t i t u y a delito in f r ing ieran los reglamentos, 
ordenanzas ó bandos sobre higiene pú
b l i c a , dictados por l a A u t o r i d a d dentro 
del círculo de 3 U S atribuciones»: 

Visto el ar t . 625 de l mismo Código, 
según el cua l : «En las Ordenanzas mun i 
cipales y demás reglamentos generales 
ó part iculares de l a Administración que 
se pub l i caren en lo sucesivo, y en los 
bandos de policía y buen gobierno que 
d ic taren las Autor idades, no se establece, 
rán penas mayores que las sefialadas en 
este l ibro, aun cuando h a y a n de impo- , 
nerse en v i r t u d de atr ibuciones guberna
t i vas , á no ser que se determine otra cosa 
por leyes especiales. Conforme á este 
pr inc ip io , las disposiciones de este l ib ro 
no exc luyen n i l im i t an las atr ibuciones 
que por las leyes munic ipa les ó cuales
qu ie ra otras especiales competan á los 
funcionarios de l a Administración p a r a 
d i c ta r bandos de policía y buen gobierno 
y para correg i r gubernat ivamente las 
faltas en los casos en que su represión 
les esté encomendada por las mismas 
leyes: 

Visto el art . 681 de las Ordenanzas 
munic ipa les de Barce lona, que d ice : «No 
podrán instalarse lavaderos públicos sino 
con permiso de l a Mun i c i pa l i dad , p a r a 
c u y a concesión se tendrá presente lo d is 
puesto en el capítulo 15, sección 5.*»: 

Visto el a r t . 682 de las mismas O r d e 
nanzas, según el c u a l : «Sus duefios no 
permitirán que se lave en ellos ropa usa 
da por personas aquejadas de enfermeda
des contagiosas, s in que prev iamente se 
h a y a desinfectado en las estufas a p r o p i a , 
das de que e l establecimiento dispon 
drá»: 

Visto el ar t . 686 de las Ordenanzas 
que vienen citándose, que dice : «En el lo
c a l se colocará, en punto v i s ib le , cop ia 
de las anteriores prescripciones p a r a co
nocimiento y gobierno de todos»: 

Cosiderando. 
l . ° Que los hechos que ha dado luga r 

á l a presente, cuestión de competenoia 
puede ser constitutivo de una fal ta c o m 

prend ida en el Código penal , cuyo conoc i . 
miento y castigo, en su caso, carrespon-
de á los Jueces munic ipa les : 

2 . " Que no existe cuestión a lguna pre
v i a que deba ser resuelta por la Adm in i s 
tración y de l a cua l dependa el fal lo que 
h a y a n de d ic tar los Tr ibuna les , y , por lo 
tanto, no se está en ninguno de los dos 
casos en que, por excepción, pueden los 
Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los ju ic ios cr imina les : 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

E n nombre de M i Augusto Hijo el REY 
Don Alfonso X I I I y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en dec larar que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en Palac io á once de Nov iem
bre de m i l ochocientos noventa y siete. 

MARÍA C R r S T r V A . 
El Presidente del Consejo de M in i s t r o i , 

Práxedes Mateo Sagasta. 

E n e l expediente y autos de compaten-
c i a promov ida entre el Gobernador c i v i l 
de Barce lona y el Juez del d istr i to de l a 
Un i v e r s i dad de l a misma cap i ta l , de los 
cuales resul ta : 

Que e l F i s c a l munic ipa l , en escrito de 
11 de Marzo de 1896, puso en conocimien
to del Juzgado de l distr i to de la Univer 
s idad que Bartolomé Ol ler , dueño de los 
lavaderos establecidos en el Pasaje de l a 
Merced , número 6, carecía del permiso á 
que se refiere el art . 681 de las Ordenan
zas munic ipa les , careciendo también de 
l a estufa á que se contrae el art . 682, y 
de l a cop ia de las prescripciones que dis
pone el 686; y pudiendo estos hechos cons
t i tu i r u n a falta cast igada en el Código pe
n a l , lo denunc iaba á los efectos cons i 
guientes: 

Que celebrado el correspondiente j u i 
cio de faltas, dictó el Juez sentencia con
denando a l denunciado á la mul ta de l 
cinco pesetas y a l pago de las costas: I 

Que interpuesta apelación de la refe«j 
r i d a sentencia, y remit idos los autos al I 
Juzgado de instrucción del distrito de ¡al 
U n i v e r s i d a d , fué éste requerido de inhi-1 
bión por el Gobernador c i v i l de Barcelo-1 
n a á instanc ia de l A l ca lde de la m i s m a ! 
c iudad y de acuerdo con la Comisión pro-1 
v i n c i a l , fundándose l a Au to r i dad ad in i - l 
n i s t ra t i va en que, en v i r tud de lo d i s - l 
puesto en el ar t . 72 de la l ey M u n i c i p a l , ! 
es de l a e xc lus i va competencia de los l 
Ayuntamientos todo lo referente á l a s a l 
l u b r i d a d é higiene del vec indar io , for-l 
mando parte tales servicios de las Orde-I 
nanzas munic ipa les , cuyo cumpl imiento ! 
incumbe a l A l ca lde , según determina e l l 
artículo 114 de l a c i tada l ey ; que á tenor! 
de lo preceptuado en el art . 7.° del Códil 
go pena l , no quedan sujetos á sus d i s p o l 
siciones los delitos que se hal len penados! 
por leyeg especiales, y esto ocurre al p r e l 
senté, y a que, además de cuanto acere» 
de l par t i cu la r se previene en l a ley Mu-I 
n i c i pa l , el art . 15 de las Ordenazas a t r i l 
buye exc lus ivamente al A l ca lde l a fácula 
tad imponer los correct ivos que co r r e s ! 
ponpondan á los contraventores de Mfl 
mismas; c i taba, además, el Gobernador! 
los artículos 2.° y 3.° del Rea l decreto del 
8 de Septiembre de 1887: I 

Que tramitado el incidente, el JueJJ 
dictó auto sosteniendo su competencia.! 
a legando; que aun cuando los lavadero* 
públicos están subordinados á las Orde l 
nanzas munic ipa les , las disposiciones qutfl 
contienen sólo son apl icables á los actofl 
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admin is t ra t i vos relacionados con las mis
mas, pero no se ext ienden a cast igar las 
faltas comprendidas en el Código penal ; 
que con arreg lo á lo dispuesto en el oaso 
9.° de l ar t . 696 del Código penal , el he
oho perseguido psede ser castigado con 
pena de mul ta , y por ello corresponde 
conocer del mismo a l J u e z mun i c i pa l , en 
conformidad al art . 14de la ley de E n 
ju ic iamiento c r i m i n a l ; que es de la exc lu 
s i va competencia de los Jueces mun ic i 
pales el conocimiento de las faltas com
prendidas en el l ibro 3.° del Código pe
n a l ; y como el hecho de que se t ra tase 
ha l l a comprendido dentro de aquel las 
disposic iones, no cabe d u d a de que su 
conocimiento corresponde a l J u e z muni 
c i pa l , y de n inguna manera á la Au to r i 
dad gube rna t i va ; que según el art . 625 
del Código penal , las disposiciones del 
l ibro 3.° no e x c luy en n i l imi tan las a t r i 
buciones que por tus l e y e s munic ipa les 
competen á los funcionarios de l a A d m i 
nistración p a r a d ic tar bandos de policía 
y buen gobierno, y para correg i r guber 
nat ivamente las faltas en los casos en 
que su represión les esté encomendada; 
tampoco pueden estas atribuciones ad
min is t ra t i vas exc lu i r n i l im i ta r en lo 
mas mínimo l a aplicación jud i c i a l de 
aquel las disposiciones penales: 

Que el Gobernador , de acuerdo con l a I 
Comisión p rov inc i a l , insistió en 3U reque
r imiento , resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

V is to el ar t . 3.° de l Rea l decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores promover contiendas de 
competencia en los ju ic ios c r imina les , á 
no ser que e l castigo del delito ó falta 
h a y a sido reservado por l a l ey á los fun
cionarios de l a Administración ó cuando 
en v i r t u d de l a misma l e y deba d e c i 
dirse por la Au to r i dad admin i s t r a t i va a l 
guna cuestión prev ia de l a cua l dependa 
el fal lo que los Tr ibuna les ordinar ios ó 
especiales hayan de pronunc iar : 

V is to el art 597 de l Código penal , 
que cast iga con las penas de uno á c inco 
días de arresto ó multa de 5 á 50 pesetas 
á los que abriesen establecimientos de 
cua lqu ie ra clase sin l icencia de la Au to r i 
dad , cuando fuese necesar ia : 

V is to el art . 596 del mismo Código, 
que dice: «Serán castigados con la m u l t a 
de 5 á 25pesetas y reprensión..... 9.° Los 
que de cualquier otro modo que no cons -
t i t u y a delito in f r ing i e ran , los reg lamen^ 
tos, ordenanzas ó bandos sobre higiene 
pública, dictados por l a Auto r idad dentro 
del círculo de sus atr ibuciones: 

V is to el ar t . 625 del mismo Código, 
según el cua l : «En las Ordenanzas mun i 
c ipales y deinae reglamentos generales ó 
par t i cu lares de la Administración que se 
pub l i ca ren en lo sucesivo, y en los b a n 
dos de policía y buen gobierno que d i c 
tasen las Autor idades, no se establecerán 
penas mayores que las señaladas en este 
l ibro , aun cuando hayan de imponerse en 
v i r t u d de atr ibuciones gubernat ivas , á 
no ser que se determine otra cosa por le
yes especiales; conforme á este p r inc ip i o , 
las disposiciones de este l ibro no e x c lu 
y e n n i l imi tan las atr ibuciones que por 
las leyes munic ipales ó cualesquiera otras 
especiales competan A los funcionarios de 
la Administración para d ic tar bandos de 
po l i c i a y buen gobierno, y pa ra corre -
g i r gubernat ivamente las faltas en los 
casos en que su represión les esté enco
mendada por las mismas leyes»: 

V i s to el art . 681 de Ordenanzas M u n i 

c ipales de Barce lona, que dice: «No po
drán instalarse lavaderos públicos sino 
oon permiso de l a mun i c i pa l i dad , para 
o u y a concesión se tendrá presente lo dis
puesto en el capi tulo 15, sección 5.*»: 

V is to el art . 682 de las mismas Orde -
nazas, según el cua l : «Sus dueños no 
permitirán que se lave en ellos ropa usa
da por personas aquejadas de enfermeda
des contagiosas, s in que previamente se 
h a y a desinfectado en las estufas apro
piadas de que el establecimiento dispon
drá» : 

Visto el art . 686 de las Ordenanzas 
que vienen citándose, que dice: «Eu el 
local se colocará, en punto v is ib le , copia 
de las anteriores prescripciones para co
nocimiento y gobierno de todos»: 

Considerando: 
1. ° Los hechos que han dado lugar 

á l a presente cuestión de competencia 
pueden ser constitutivos de una falta 
comprend ida en el Código penal, cuyo 
conocimiento y castigo en su caso corres
ponde á los Jueces munic ipales : 

2. ° Que no existe cuestión a lguna pre
v i a que deba ser resuelta por l a A d i n i -
tración, de l a cua l dependa el fallo que 
hayan de d i c ta r los T r ibuna les , y por lo 
tanto no se está en ninguno de los dos 
casos en que, por excepción, pueden los 
Gobernadores susci tar contiendas de com
petencia en los ju ic ios cr imina les : 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

E n nombre de M i Augusto Hijo el REY 
Don Alfonso X I I I , y como REINA Regente 
del Re ino, 

Vengo en dec larar que no ha debido 
suscitarse esta competenoia. 

Dado en Pa lac i o á once de Nov iembre 
de m i l ochocientos noventa y siete. 

# MARÍA C R I S T I N A , 
E i Presidente de l Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 
(Gaceta o de Diciembre del 97). 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

Real orden 

l i m o . Sr . : S. M . e l REY (Q. D . G.), y 
en sunombre l a REiNARegente del Re ino , 
se ha serv ido disponer que se den por 
terminadas todas las comisiones y auto 
r izaciones concedidas á los Profesores de 
los establecimientos dependientes de esa 
Dirección genera l pa ra desempeñar cá
tedras vacantes en Centros distintos de 
aquellos á que pertenezcan, ó para hacer 
estudios ó prestar servicios fuera de su 
residencia o f ic ia l , aun cuando la conce
sión se hubiera otorgado prev ia consulta 
del Consejo de Instrucción pública. 

Los Profesores á quienes esta Rea l 
orden se refiere, que no se hubieren res
t i tuido á las cátedras ó Ayudantías de 
que son t i tulares el día en que se reanu
den las clases después de las vacaciones 
próximas, incurrirán en la responsabi l i 
dad que establecen los artículos 170 y 
171 de la ley de Instrucción pública. 

Los Jefes de ios establecimientos de 
enseñanza pondrán en conocimiento de 
los Rectores respectivos, y éstos en el de 
la Dirección genera l , las fechas en que 
los expresados Profesores vue lven á sus 
cátedras, cuidando también de par t i c ipar 
los nombres de todos los que en lo sucesi
vo se ausentaren del punto de su residen
c i a s in la deb ida autorización de la Supe
r i o r idad . 

De Real orden lo digo & V . I. para su 
conocimiento y demás efectos Dios guar

de á V . I. muchos años. M a d r i d 3 de D i 
c iembre de 1897. 

X I Q U E N A . 
Sr. Director general de Instrucción pú

b l i ca . 

( ( ? • £ < • 5 de Dic iembre del 97.) 

1 p i 

QobieFno Civil 
E n el expediente núm. 399 de l a m i n a 

La Virgen de Lourdes, del término de 
Horcajuelo de esta p rov inc ia , ha recaído 
en 13 de Nov iembre del corriente año el 
siguiente 

Decreto.—Conforme con lo propuesto 
por l a Je fa tura de Minas , resultando que 
Doña Car lo ta Pa r t ing ton , interesada en 
el registro t i tulado L a Virgen de Lour
des, núm. 399, no ha hecho entrega del 
importe de los derechos de expediente y 
sello del título de prop iedad, en el plazo 
que marca l a L e y v igente, á pesar de l a 
notificación hecha por el BOLETÍN OFI
CIAL, único medio hacedero para aque
l l a , teniendo en cuenta que se ignora su 
domici l io : He resuelto, por decreto de 
esta fecha, dec larar cancelado el presen
te expediente, y franco y registrable e l 
terreno que comprende. 

L o que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de la inte
resada y del público en general , con arre
glo á las disposiciones v igentes. 

M a d r i d 5 de Dic iembre de 1897 =E1 
Gobernador, Alberto Agu i l e r a . 

Delegación ds Hacienda 
de l a p r o v i n c i a de JVEadrid 

E l día 9 del mes ac tua l , de once á dos 
de l a tarde, dará pr inc ip io el pago de 
cargas de J u s t i c i a , correspondientes a l 
mes de Nov iembre último, para los ind i 
viduos que tienen consignados sus habe
res en l a Depositaría Pagaduría de esta 
p rov inc ia , y continuará á las mismas 
horas en los días 10, 11 y 13 siguientes, 
en que quedará def init ivamente cerrado. 

M a d r i d 6 de Dic iembre de 1897. =E1 
Delegado de Hac i enda , Modesto Fernán
dez y González. 

Tesurería de Hacienda 
3 l a p r o v i n c i a de pffadrid 

A g e n c i a e j e c u t i v a de H a c i e n d a 
5. a Zona 

D. Emi l i o Mol ina , Agente Ejecut ivo 
de l a Hac i enda pública de la 5. a zona de 
esta Cap i ta l . 

Hago saber: Que por la Tesorería de 
Hac i enda de esta p rov inc ia se han entre
gado á esta Agenc ia en las fechas corres
pondientes al comienzo del período de 
apremio de los tr imestres: segundo ter
cero y cuarto de 1893 á 94, pr imero, se
gundo, tercero y cuarto de 1894 á !i<¡:v. 
pr imero, segundo, tercero y cuarto de | 
1895 á 96; y pr imero, segundo, tercero y i 
cuarto de 1896 á 97; los recibos de c on - j 
tribución terr i tor ia l correspondientes á 
dichos periodos y afectos á la finca núme
ro 7, de l a cal le de l a P r i m a v e r a , los que 
quedaron pendientes á consecuencia de 
incidentes surgidos en expedientes in 
coados por débitos de 1893 á 94, y los dos 
primeros tr imestres del 94 a l 95, y resuel
tos que han s ido,acordando l a reposición 
de trámite, esta Agenc ia , con fecha 4 del 
actual v ino en pract icar l a reposición de 
todos los débitos al pr imer grado de apre

mio y en su v i r tud hace público el texto 
de las providencias de apremio de pr imer 
grado dictadas por el S r . Tesorero en e l 
acto de todas y cada una de las entregas 
de valoresireferidas, euyo proveído es de l 
tenor l i t e ra l siguiente.» No habiendo s a 
tisfecho sus cuotas correspondientes a l 
expresado trimestre del corr iente año 
económico los contr ibuyentes por T e r r i 
tor ia l que expresa l a precedente relación 
en los dos plazos de cobranza vo luntar ia 
señalados en los anuncios y edictos que 
se publ i caron en el BOLETÍN OFICIAL y en 
l a l oca l idad respect iva, con arreglo á lo 
preceptuado en el art . 50 de la Instruc
ción de 12 de Mayo de 1888, quedan i n -
cursos eu el recargo del 5 por 100 sobre 
sus reepetivas cuotas, que mar ca el ar 
tículoll de la Instrucción de procedimien
tos de igual fecha; en l a in te l i genc ia de 
que si en el término de cinco días, no sa
tisfacen los morosos el p r inc ipa l y recar
go referidos, se pasará al apremio de se
gundo grado. Y para que se proceda á 
dar l a pub l i c idad reg lamentar ia á esta 
prov idenc ia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entregúese o r i g ina l , con los 
recibos relacionados, a l Agente ejecuti
vo de la zona respect iva, el cua l firmará 
el recibí en la factura que queda en esta 
Administración.» 

Y en cumpl imiento de lo que dispone 
el art . 14 d e j a última Instrucción c i tada 
y del referido acuerdo de reposición se 
pub l i ca el presente edicto por e l cua l y 
con arreglo a l precepto mencionado ha
brán de tenerse por notificados de p r imer 
grado de apremio todos y cada uno de 
los copartícipes en Ja ac tua l idad del refe
r ido inmueble, en la inte l igenc ia de que 
el plazo para pagar con el recargo de 
pr imer grado comienza á contarse desde 
el d i a de l a fecha. 

Madr i d á 6 de Dic iembre de 1897.= 
E . Mo l ina . 

C a r a b a n c h e l Bajo 

Con el fin de dar cumpl imiento á un 
acuerdo de este Ayuntamiento , que .tengo 
el honor de pres id i r , referente á l a obra 
de nueva construcción de una Casa-Ma
tadero público de reses en este pueblo, 
por carecer l a existente de capac i dad , 
para ello, asi como también de no reun i r 
las condiciones higiénicas que prev iene 
la l ey de San idad vigente, se hace s a 
ber á 1. s propietarios de fincas rústicas 
en este término mun ic ipa l , por s i qu i e ren 
vender terreno a l objeto que antes se 
d ice , áeste Ayuntamien to ; advirtiéndoles 
que las proposiciones que se hagan á 
dicho fin, han de reunir las condiciones 
de estar e l terreno próximamente a i a l 
cantar i l lado público general y cañería 
de aguas potables de esta l o ca l i dad , y 
ser en término de quince dias, á contar 
desde l a publicación del presente. 

Carabanche l Bajo 3 de Dic iembre de 
1897 .=E i A l ca lde , Manuel García. 

Co lmenar de Ore ja 

D. V icente García y García, Aloald» 
acc identa l del Ayuntamiento Const i tuc io
na l del Co lmenar de Oreja. 

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento de mi pres idenc ia , fecha 
de ayer , bajo el tipo de 1.700 pesetas y 
con sujeción a l pliego de condiciones que 
se ha l l a de manifiesto en la Secretaría de 
esta Alcaldía, se arr i enda en pública s u 
basta el servic io de l a lumbrado de las 
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oalles y plazas de esta v i l l a durante los 
meses de Enero , Febre ro , Marzo y A b r i l 
próximo; debiendo tenerse en cuenta que 
el serv ic io de l a lumbrado que ha tenido 
l u g a r durante los meses de Octubre , N o -
biembre y D ic i embre de 1897, deberá 
aoeptarlo el rematante como pract icado 
por él, siendo por tanto objeto de u n a l i 
quidación con el Ayuntamien to , pa ra de 
d u c i r el gasto que corresponda á dichos 
tres meses, del importe de l a subasta; 
cuyo serv ic io se adjudicará a l mejor 
postor. 

Por ser urgente el remate, tendrá lugar 
l a subasta á los diez días de l siguiente en 
que aparezca inserto e l presente edicto en 
este periódico ot ic ia l , hora de las once de 
su mañana y en las Casas Consistoriales 
de esta v i l l a , bajo l a Pres idenc ia de l señor 
A l ca lde y por medio de pujas á l a l i a n a 
que se admitirán durante una hora; de
biendo i o s puslures o i r n t ú g u a r prev iauieu 
te el 5 por 100 de l importe que s irve de 
tipo pa ra este acto. 

L o que se anunc ia en este periódico ofi
c ia l pa ra conocimiento de l público. 

Co lmenar de Oreja 6 de Dic iembre de 
1897. = E l A l c a l d e , acoidental V icente 
García. 

£1 A l a m o 

P a r a poder proceder á l a formación 
del apéndice a l ami l laramiento de este 
término m u n i c i p a l , que ha de serv i r de 
base a l reparto de l a contribución terr i 
t o r i a l , pecuar ia y u r b a n a del próximo 
ejercicio de 1898 á 99, cumpl iendo con 
lo que preceptúa e l Reglamento de 30 de 
Sept iembre de 1*85, el Ayuntamien to de 
m i pres idenc ia por u n a n i m i d a d , ha acor
dado que desde l a presente fecha hasta 
l a de 31 de Ene ro próximo, se admi tan 
en l a Seoretaría, del mismo y por dupl ioado 
las relaciones de altas que los contr ibu
yentes presenten de las alteraciones que 
h a y a n sufrido en su r i queza , á las que se 
acompañarán los documentos just i f icat i
vos en que se acredi te l a traslación de 
dominio , con nota suficiente de haberse 
satisfecho á l a Hac i enda los derechos co
rrespondientes; pues de lo contrar io y 
t r anscur r i do d icho plazo no se admitirá 
n i n g u n a . 

E l A l a m o á 5 de Dic iembre de 1897.= 
E l A l c a l d e , Ba lb ino Ortega . 

S I E s c o r i a l 

E l Ayuntamiento y J u n t a per i c ia l de 
m i pres idenc ia , en atención a l aumento 
que ha sufrido este término mun ic ipa l 
oon l a anexión á este Munic ip io de los 
pueblos y términos de Navalquejígo y 
Peralejo, ha acordado proceder á l a r e 
fundición de r i que za rústica u rbana y 
pecuar i a , bajo l a formación de padrones 
generales de aque l la que den á conocer 
que h a de figurar en lo sucesivo en este 
d istr i to m u n i c i p a l , como base contr ibu
t i v a . 

E n su c o n s e c u e n c i a todos los propie
tarios ó colonos que posean fincas rús-
tioas y urbanas y ganadería, presenta
rán en l a Secre tar ia de este Ayuntamien 
to, en el término de un mes, á contar 
desde esta fecha, relaciones dupl icadas 
arreg ladas á cuanto dispone el R e g l a 
mento de l a Contribución terr i tor ia l de 
30 de Sept iembre de 1885; en l a inte l i 
genc ia que de no hacerlo, se formularán 
de ofloio y á su costa por l a comisión par-
oe lar ia que a l efecto se designe. 

E l Esoor ia l 6 de Dic iembre de 1897.» 
E l A l ca lde , Gregor io Múgica. 

P a r a que el Ayuntamien to y J u n t a 

pe r i c i a l de m i pres idenc ia , pueda proce
der como dispone el a r t . 58, en conso
nanc i a con l a segunda parte de l 48 del 
Reglamento de l a contribución ten-ito 
r i a l de 30 de Sept iembre de 1885, en l a 
confeoción del apéndice a l am i l l a r a 
miento, base del reparto i n d i v i d u a l de l 
ejercicio de 1898 á 99, se hace preciso que 
todos los contr ibuyentes en este término, 
que hayan exper imentado a l ta ó baja en 
sus r iquezas contr ibut ivas , presenten en 
l a Secretaría de esta corporación m u n i 
c i p a l , re laciones dup l i cadas acompañan
do los títulos que acredi ten e l pago á l a 
Hac i enda de los derechos de trasmisión 
de dominio, s in c u y a c i r cuns tanc ia , no 
pueden admit i rse ; debiendo hacerlo hasta 
el 15 de Enero próximo, con advertencia 
que t ranscurr ido este plazo, no podrá, 
admit i rse . 

L o que se hace público por el presen 
ie , pan* uOnúcimiento de los interesados. 

E l E sco r i a l 6 de D ic i embre de 1897.=* 
E l A l c a l d e , Gregor io Múgica. 

V i l l a r d e l O l m o 

Con el fin de proceder la J u n t a per i 
c i a l á l a formación de l apéndice a l ami 
ilara unen to de este término mun i c ipa l , 
pa ra que s i r v a de base á los repart imien
tos de las contribuciones terr i tor ia l y u r 
bana , de l próximo ejercicio de 1898 á 
1899, se hace preciso que los que h a y a n 
exper imentado variación en las r iquezas 
contr ibut i vas , presenten relaciones por 
dupl icado en el plazo de tre inta días, 
contados desde l a publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de l a p rov inc ia , á los que 

se acompañarán los documentos que acre
d i ten l a traslación de dominio y de pago 
del impuesto de derechos reales, según 
preceptúa el Reglamento genera l de con
tribución te r r i to r ia l de 30 de Septiembre 
de 1885; en l a in te l i genc ia de que s in d i 
cho documento y t ranscur r ido d icho p l a 
zo no se admitirá n i n g u n a . 

V i l l a r de l Olmo 5 de Dio iembre de 
1897.=E1 A l ca lde , Escolástico Cast i l lo . 

Providencias judiciales 

Juzgados ie primera instancia 
C O N G R E S O 

D . José A g u i l e r a Meléndez, J u e z de 
pr imera ins tanc ia de l distr i to de l Congre
so de esta Corte. 

Hago saber: Que en dicho J u z g a d o y 
Escribanía del que autor i za penden au
tos ejecutivos á instanc ia del Proourador 
D. Ramón Conesa en nombre de Doña 
M a r i a de l a Asunc ión R u i z A b a d , contra 
D. Isidoro P e d r a z a de l a Pascua , sobre 
pago de pesetas; en cuyos autos, por otro 
de 6 del ac tua l , se despachó mandamien
to de ejecución en forma, contra los bie
nes y rentas de l a prop iedad de este úl 
t imo, en cuanto fuera bastante á cubr i r 
la suma de 30.000 pesetas de pr inc ipa l 
que es en deber á l a p r ime ra , por v i r tud 
de las escr i turas de préstamo, otorgadas 
ante el Notar io de este Colegio, D . M a 
nuel de Bo fane l l con fechas 12 y 22 de 
Agosto y 16 de Octubre último, intereses 
estipulados á razón de l 5 por 100 men
sual y el legal de estos últimos y costas; 
y no habiendo podido tener lugar el re 
querimiento a l pago, por no tener ac tua l 
mente en esta Corte e l deudor domioi l io 
oonocido, según consta acredi tado en d i 
chos autos, é ignorarse su paradero , por 
prov idenc ia de este d i a , se ha declarado 
embargada l a póliza de seguros de v i d a 

const i tuida en l a sociedad Fénix Frail
eáis, por Doña Asunción González Rueda , 
á favor de su esposo el D. Is idoro Pedra
z a , con fecha 11 de M a y o de l corriente 
año, por v a l o r de 1.000000 de pesetas, 
en ouanto sea bastante á c u b r i r las res
ponsabi l idades por que se ha despacha
do l a ejecución, mandando que se prao-
t ique el requer imiento a l pago y citación 
de remate, por medie del presente que 
se insertará en los periódicos, Gaceta, 
BOLETÍN y Diario Oficial de Avieos', pre
v iendo á dicho deudor que dentro del tér
mino de nueve d ias , comparezca en los 
autos, personándose en forma á oponerse 
á l a ejecución si le convin iere . 

Dado en M a d r i d á 9 de D i c i embre de 
1897.=José Aguilera<Meléndez.=El E s 
cr ibano , Andrés Or t i z . = E s cop ia .=E1 
Escr ibano , Andrés Or t i z . 

25. 

L A T I N A 

D . J u a n Carlos y A l i x , J u e z de p r i 
mera ins tanc ia de l distr i to de l a L a t i n a 
de esta Corte. 

E n v i r t u d de l presente hago saber: 
Que por D . Ildefonso López y A r a n d a , 
M a g i s t r a d o de esta A u d i e n c i a y vecino 
de esta Corte , con domic i l i o en l a cal le 
de Doña Bárbara de B r a g a n z a . núm. 18, 
cuarto segundo derecha, se ha presentado 
escrito con fecha 4 del ac tua l que ha sido 
repart ido á este J u z g a d o y Escribanía 
del que re frenda, haoiendo l a mani festa
ción de que constantemente ha venido 
usando s in alteración n i modificación a l 
g u n a sus dos apel l idos firmando en docu
mentos oficiales y part iculares y siendo 
conocido por sus dos apel l idos ó por el 
segundo de ellos, y deseando que en lo 
sucesivo se consideren como uno solo pa
r a todas clases y efectos legales, y por 
consiguiente que figure como pr imer 
apel l ido de sus hijos, Dolía L u i s a , Doña 
Carmen , Dof ia J u l i a y D . E m i l i o este u l 
timo de diez y ocho aflos de edad , hab i 
dos de su leg i t imo matr imonio con Dofia 
M a r g a r i t a Moreno Nieto, so l i c i ta que 
p r e v i a l a tramitación de l expediente, se 
s i r v a el Juzgado r emi t i r l e en su día con 
su informe a l Min is ter io de G r a c i a y J u s 
t i c i a , á fin de que por dicho Centro se 
dicte l a Rea l resolución que se interesa 
de que los dos apel l idos López y A r a n d a , 
se considere como uno solo en esta forma 
López Aranda] en su consecuencia por 
prov idenc ia de este día se ha acordado 
pub l i ca r l a re fer ida pretensión en l a Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
p rov inc i a á fin de que puedan presentar 
su oposición ante este Juzgado los que se 
orean con derecho á ello á cuyo efecto se 
seña la el término perentorio de tres meses 
á contar desde el día de l a publicación. 

Dado en M a d r i d á 1 de D ic i embre de 
1897 .=Juan Car los y A l i x . = P . S. M . , E l 
aotuario , C i r i l o L ibrero. [ 2 1 . 

U N I V E R S I D A D 

E n v i r tud de prov idenc ia d ic tada por 
el Juzgado de p r ime ra ins tanc ia de l dis
trito de la U n i v e r s i d a d , en autos ejecuti
vos, se saca á l a venta en pública subas
ta u n a casa , s i ta en l a ca l le de l a F e de 
esta oapi ta l , núm. 6 moderno, 9 ant iguo, 
de l a manzana 34, que comprende u n a 
guperflcie de 294 metros 38 decímetros, 
en precio de tre inta y c inco m i l pesetas. 
P a r a su remate se ha sefialado la hora de 
las dos de l a tarde del día doce de Enero 
de m i l ochocientos noventa y ocho, en el 
local del J u z g a d o , sito en l a ca l le de l 
Genera l Castaflos, núm. 1, hasta el que 
estarán de manifiesto en Escribanía los 

autos y títulos de propiedad; advirtién
dose, que p a r a tomar parte en l a l i c i ta 
ción se ha de consignar prev iamente en 
l a mesa de l Juzgado , el diez por ciento 
del precio, que se devolverá terminado 
el acto, excepto el de l mejor postor; que 
no se admiten proposiciones que no c u 
bran las dos terceras partes del precio, y 
que el comprador habrá de conformarse 
con los títulos de propiedad s in que ten
g a derecho á ex i g i r otros. 

M a d r i d 9 de D i c i embre de 1 8 9 7 . = 
L u i s Ponce de León, mmAnte mí, Fermín 
Suárez y Jiménez. 

E s cop ia para insertar en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provincia.=V.°B * = P o n 
ce de León .=E l Esor ibano, Fermín Suá
rez Jiménei. 26. 

Agenoia ejecutiva municipal 

Zona 1.a-

D Enrique Martínez Robles, Agente 
ejecutivo de l a re fer ida Zona . 

Hago saber: Que por p rov idenc ia d i c 
tada con feoha de hoy en el expediente 
de apremio que por débito de mul tas se 
ins t ruye contra D. José Pérez García, se 
sacan á l a venta en pública subasta v a 
rios efectos que le fueron embargados en 
dicho expediente , tasados en 1.276 pese
tas; debiendo celebrarse l a subasta e l día 
16 de l corr iente , de diez á once de l a m a -
flana en e l loca l de l a Alcaldía de l d is
distr i to de la Inc lusa , admitiéndose d u 
rante la primera hora, después de abierto 
el r emate , las posturas que c u b r a n los 
dos tercios de l a tasación. 

L o que se anunc ia a l público convo
cando l i c i tadores . 

L o s efectos pueden verse en e l B a z a r 
de las Américas, nave núm. 24, horas de 
nueve á cinco de l a tarde. 

M a d r i d 10 de D ic i embre de 1897.= 
El Agente ejecutivo, En r i que Martínez 
Robles. 23 . 

Factorias militares de Madrid 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias, los artículos 
siguientes: 

Ceba y paja p a r a pienso. 
L a s personas que deseen enajenar a l 

gunos de los artículos de que se t ra ta , 
presentarán sus proposiciones á las onoe 
de l a mañana del día 20 del ac tua l en l a 
Comisar i a Intervención de d icha F a c t o 
ría, acompaf iando muestras de los mis 
mos. 

Los proponentes deberán concur r i r 
personalmente a l acto, ó estar en él legí 
tunamente representados. 

L a s personas á quienes puedan ad ju
d icarse los remates, caso de haber pro
posiciones aceptables, les serán c o m u n i 
cadas las aceptaciones de sus ofertas; y 
las entregas, l ibres de tado gasto, debe
rán tener l uga r precisamente dentro de 
los catorce días siguientes. 

M a d r i d 6 de D ic i embre de 1897.=E1 
Comisar io de g u e r r a , Manue l Gómez. 

J A R A 

Se vende l a existente en l a Dehesa 
Venta de la Róznela, jurisdicción de R o 
bledo de Chávela. Pueden rozarse más 
8.000 gav i l l a s . P a r a su arrastre h a y c a 
rre te ra p rov inc ia l que conduce á l a E s 
tación de l f e r rocarr i l (línea del Norte) y 
a l pueblo de Navas de l Rey . 

Sobre e l precio y condiciones d i r i g i r 
se á D. J u a n B . de Quirós, en el mismo 
Robledo. 

12. 


